
15. DE CARA AL FUTURO

15.1 PUNTOS CRÍTICOS DEL SISTEMA
EDUCATIVO

Los antecedentes de la educación demuestran
que es inherente a la sociedad humana y que ha con-
tribuido al destino de los hombres en todas las fases
de su evolución. El desarrollo educativo panameño no
escapa a esta realidad histórica, por consiguiente
debe analizarse bajo la perspectiva de lo que es y ha
sido el complejo devenir de la nación.

Las ejecutorias educativas del país no han ido
más allá de los proyectos políticos que cada genera-
ción ha concebido en su respectivo momento. En mu-
chos aspectos se observa una dicotomía entre nues-
tro proyecto histórico global y el papel que le ha sido
consignado al sistema educativo a través de los tiem-
pos.

En las últimas décadas del siglo XX Panamá atra-
vesó por situaciones políticas, sociales y económicas
que sacudieron los cimientos más profundos de las
estructuras sociales. Estas contingencias gravitaron en
forma determinante en el sistema educativo nacional
y contribuyeron a la crisis en el sector. La diaria y re-
veladora realidad social actual, aupada por los desa-
fíos de inicio de milenio, comprometen de manera
determinante a la búsqueda de mejoras y soluciones
en pro de la educación panameña.

En comparación con los países de Centroamé-
rica, la alfabetización en Panamá ha logrado un alto
nivel, incluso entre los marginados. Reconocemos
que aunque hay avances, nos falta lograr niveles
igualitarios de escolaridad entre los grupos menos y
más aventajados económicamente. Ejemplo de ello
son los grupos indígenas.

El sistema educativo panameño enfrenta, des-
de algún tiempo, grandes y fundamentales problemas
producto de una diversidad de factores que, de ma-
nera progresiva, no han permitido cambios reales y
profundos en la educación. En esta circunstancia si-
gue vigente un estilo tradicional de enseñanza cuyo
producto no corresponde con las aspiraciones, an-
helos y expectativas de la sociedad panameña. 

La deserción intro-anual de niños y jóvenes que
se matriculan, pero que no concluyen su año lectivo,
representa un serio problema en el país.

La tasa de reprobación es muy alta en primer
grado, se reduce paulatinamente hasta sexto, en el
que alcanza su menor nivel y luego crece significati-
vamente en el séptimo grado.

La baja calidad de la enseñanza que se impar-
te en las escuelas es producto de: inadecuada for-
mación del docente; planes y programas no actuali-
zados, que repercuten en la baja pertinencia de los
contenidos curriculares; métodos de enseñanza tra-
dicionales; carencia de investigaciones educativas, y
ausencia de proyectos experimentales para las inno-
vaciones educativas.

Un sistema educativo en etapa de transforma-
ción se enfrenta al imperativo de reorientar sus ac-
ciones fundamentales a fin de poner en práctica las
nuevas políticas educativas, en cuyo marco se propi-
cie un clima de igualdad de oportunidades para to-
dos los panameños, sin distingo de ninguna natura-
leza. Nuestra aspiración es ampliar la cobertura de
manera que favorezca la educación de las grandes
mayorías, con énfasis en los sectores desprotegidos
y que haga viable la participación decidida de todas
las organizaciones y estamentos sociales.

La democratización del modelo educativo im-
plica la participación de toda la comunidad educati-
va (producto de un consenso nacional), y debe verse
en su doble dimensión, tanto cualitativa como cuan-
titativa, mediante un proceso de aprendizaje en el que
se articulen de manera armónica y equilibrada la teo-
ría y la práctica, el trabajo intelectual con el manual,
y se estimule en los estudiantes el sentido crítico y re-
flexivo, sentimientos de solidaridad, justicia, equidad
y amor a los valores autóctonos.

15.2 ESTRATEGIA PARA EL CAMBIO
EDUCATIVO (AGENDA EDUCATIVA
2000-2004)

Por considerar que la educación constituye el
primer y más importante factor de desarrollo, el Mi-
nisterio de Educación se propone lograr una escuela
de calidad para todos los panameños, es decir, que
satisfaga las necesidades y expectativas de los dis-
tintos sectores de la sociedad. Se busca, por tanto,
una profunda transformación de la escuela paname-
ña a fin de que ésta logre impactar intensamente en
los distintos procesos sociales que propician las gran-
des desigualdades de la sociedad.

Desde esta perspectiva, la «escuela para una so-
ciedad de cambio» es concebida como fuente inago-
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table para el desarrollo humano sostenible, capaz de
reducir la presente inequidad social. Una escuela que
otorgue a los niños, jóvenes y adultos panameños los
valores, actitudes, aptitudes, conocimientos y habili-
dades que le permitan satisfacer sus necesidades y
contribuir al desarrollo económico, social, político y cul-
tural del país en el contexto de un mundo caracteri-
zado por la interdependencia, el conocimiento, en fin
por la globalización. Una escuela que en el nuevo mi-
lenio desarrolle en los niños, jóvenes y adultos, una
nueva concepción del mundo y de la sociedad de hoy
basada en los procesos de globalización, la producción
y difusión de conocimientos y los acelerados procesos
de cambios tecnológicos y científicos.

La escuela que proponemos deberá impactar de
forma positiva en los procesos de cambio de la so-
ciedad; desarrollar en todos sus usuarios, tanto di-
rectos como indirectos, sólidos principios éticos y cí-
vicos; fortalecer la vida familiar, la convivencia soli-
daria y el espíritu comunitario, la autoestima y el sen-
timiento de identidad nacional; consolidar y
profundizar las prácticas democráticas en todos los
espacios de la vida social; valorar altamente la unidad
en la diversidad de la nación panameña; estimular la
participación activa y organizada en la vida pública;
fomentar la interacción responsable entre el hombre
y la naturaleza.

Otras estrategias a considerar serán: utilizar y
elaborar propuestas creativas a los requerimientos
científicos y tecnológicos del desarrollo; preparar para
la vida productiva y la dignificación del trabajo; culti-
var y apreciar el deporte y el arte en sus múltiples ma-
nifestaciones; contribuir al fortalecimiento de la paz y
la integración de los pueblos; estimular el desarrollo
y utilización de las potencialidades de la persona hu-
mana, potenciar la capacidad creadora y de autoa-
prendizaje autónomo, y posibilitar la trascendencia y
autorealización plena.

15.3 POLÍTICA EDUCATIVA, CONTENIDO
Y ALCANCE

La Agenda Educativa 2000-2004 del Ministerio
de Educación, en respuesta al diagnóstico de la rea-
lidad educativa nacional, pretende alcanzar los si-
guientes objetivos:

• Profundización de la democratización de la
educación, mediante la generación de am-
plios espacios de participación con equidad.

• Mejoramiento de la calidad de la educación,
haciéndola corresponder con las reales de-
mandas de la población panameña.

• Fortalecimiento institucional del Ministerio
de Educación, ampliando significativamen-
te su capacidad de atención a la demanda
educativa de nuestra sociedad.

15.4 ESTRATEGIAS DE LAS POLÍTICAS

• Profundización de la democratización de la
educación mediante la generación de am-
plios espacios de participación en equidad:

— Desde el punto de vista social, el logro
de una educación de calidad significa-
rá el fortalecimiento y consolidación de
la democracia y la equidad. En tal sen-
tido, la escuela ha de convertirse en el
escenario adecuado para el desarrollo
de una verdadera cultura de partici-
pación inspirada en valores como res-
peto, justicia y tolerancia.

— Se concentrarán los mayores esfuerzos
posibles para ampliar el acceso a servi-
cios educativos de calidad, así como a
la permanencia en el sistema de toda la
población de niños, jóvenes y adultos
del país. Se ofrecerán amplias oportuni-
dades a todos los sectores, particular-
mente a los más pobres, a los indígenas
y a los pobladores con menos ingresos
de las áreas rurales y urbano margina-
les, de manera que tengan iguales opor-
tunidades de acceso a la educación y lo-
gren permanecer y culminar de mane-
ra exitosa sus estudios. Se pondrá aten-
ción prioritaria a la educación inclusiva,
promoviendo el desarrollo de una es-
cuela de calidad que atienda la diversi-
dad de necesidades especiales. De ma-
nera similar serán abordados la erradi-
cación del analfabetismo, sobre todo en
la población indígena de todo el país.

— Se ampliará la cobertura de atención de
la educación preescolar. Para ello se
pondrá en marcha un intenso programa
de integración entre la escuela y la co-
munidad que permita, mediante la par-
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ticipación democrática de las madres y
padres de familia, el desarrollo y am-
pliación de la cobertura de la educación
preescolar, tanto formal como informal.
Se incrementarán cualitativa y cuanti-
tativamente las ofertas educativas de los
niveles básico, medio y postmedio ha-
ciéndolos corresponder con las reales
demandas del mercado laboral.

— Esta política se propone abrir amplios
espacios de oportunidades que fomen-
tan la reinserción y resocialización de ni-
ños, jóvenes y adultos en los servicios
educativos. En este sentido, se pondrá
especial atención a temas como el de la
resocialización en los centros peniten-
ciarios, poblaciones en situación de ries-
go, así como de los niños de la calle.
Para hacer frente a estos problemas y en
el convencimiento que la educación es
una responsabilidad de todos, se propi-
ciará la participación de toda la sociedad
civil en la toma de decisiones, para res-
ponder a estos y muchos otros proble-
mas que en materia educativa debe ha-
cer el Ministerio de Educación.

— Ante la impostergable necesidad de de-
sarrollar y consolidar la democracia
como sistema de vida de todos los pa-
nameños, esta política apunta a con-
vertir la escuela en un escenario per-
manente para el desarrollo y práctica de
la democracia, capaz de formar en los
estudiantes, principios y valores éticos
para ejercer influencia para la convi-
vencia armónica y pacífica de la socie-
dad.

— En cumplimiento de esta política, se pon-
drá particular interés a la nutrición y sa-
lud escolar de toda la población estu-
diantil del país. Estos programas, que se-
rán manejados con criterios de equidad,
están dirigidos a contribuir al proceso
nutricional de los niños y jóvenes a fin de
que puedan participar en su proceso de
educación en condiciones apropiadas.

— En el marco de esta política de demo-
cratización se propone el desarrollo inte-
gral, incrementando la atención a la edu-

cación inclusiva mediante un intenso pro-
grama de formación a docentes especia-
les y regulares. Se integrará el Sistema de
Entrenamiento y Empleo orientado a la
demanda del mercado laboral, así como
la creación y funcionamiento de los cen-
tros de formación empresarial en áreas
de alta marginalidad. La administración
se propone elaborar de manera parti-
cipativa una propuesta de Ley de Carre-
ra Docente y desarrollar las acciones re-
queridas para su aprobación final. 

• Mejoramiento de la calidad de la educación
haciéndola corresponder con las demandas
reales de la población:

— Reorganizar y modernizar el sistema
educativo constituye una tarea de pri-
mer orden para el gobierno nacional.
Para este propósito se ha contemplado
la realización de cambios profundos en
materia curricular, de formación y ca-
pacitación docente, de recursos y ma-
teriales educativos, de innovación cien-
tífica y tecnológica y de los procesos pe-
dagógicos en general. Con ello se aspi-
ra a que la educación que ofrecen
nuestros centros educativos sea la que
le permita a sus usuarios atender en
condiciones ventajosas sus necesida-
des de vida.

— La realización de una profunda trans-
formación curricular se constituirá en la
base del cambio educativo en los próxi-
mos cinco años; en ella se aspira mejo-
rar la calidad de vida de la sociedad pa-
nameña en su conjunto. En el marco de
esta política se contempla impulsar un
proceso continuo y sistemático de inno-
vación curricular de todos los planes y
programas de la estructura académica
vigente. Se diseñarán planes y progra-
mas innovadores para el impulso de la
educación básica general desde una
concepción integral que le permita a
ésta, articularse a la media y ésta a su
vez con la postmedia.

— Los nuevos planes y programas serán el
resultado de la aplicación de un enfoque
contextual y una práctica investigativa y
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de consulta plena que le ayude a su re-
novación permanente.

— La renovación curricular centrará su in-
terés, fundamentalmente, en los proce-
sos educativos básicos. Por lo que se tie-
ne previsto incorporar las nuevas co-
rrientes pedagógicas, metodologías de
enseñanza-aprendizaje propias de la
educación activa y que promuevan el
desarrollo de la inteligencia, la persona-
lidad y la creatividad. De manera simi-
lar se otorgará especial atención al me-
joramiento de la enseñanza científica y
tecnológica, la educación ambiental,
educación en población, educación pre-
ventiva integral, derechos humanos, gé-
nero-mujer, educación en valores, entre
otros. 

— El proceso de transformación curricular
incluye a la educación de jóvenes y
adultos y la educación inclusiva.

— Otros aspectos de particular importancia
para el logro de una educación de cali-
dad es la formación inicial del docente
y su capacitación permanente.

• Se tiene presente y con carácter prioritario
el desarrollo profesional de los docentes, di-
rectores y supervisores a partir del diseño,
ejecución y desarrollo del sistema nacional
de formación y perfeccionamiento profesio-
nal. Se ejecutará un programa de fortaleci-
miento de las instituciones formadoras de
docentes, a fin de llevarlas al nivel que de-
mandan los tiempos actuales. Estas accio-
nes considerarán a los docentes de todos los
niveles y modalidades del sistema educati-
vo. 

• En un esfuerzo por hacer corresponder la
educación técnica con las exigencias del
mercado, se pondrá en marcha un intenso
programa de reingenería, tanto en la for-
mación como en la capacitación de los do-
centes de todos los niveles y modalidades
educativas. En general, el tema docente
constituirá el punto central, ya que se par-
te por reconocer que todo proyecto de trans-
formación del sistema que no considere al
docente con respeto y seriedad está con-
denado al fracaso.

• Un componente básico de esta política lo
constituye la supervisión educativa, que ga-
rantizará el control, seguimiento, evaluación
y renovación de los resultados de la aplica-
ción de las estrategias y acciones propuestas
para el logro eficaz de los objetivos y políticas.
Para ello nos proponemos cambiar el enfo-
que que la supervisión tiene hasta hoy ha-
ciéndola mucho más científica y eficiente. 

• Fortalecimiento institucional del ministerio
de Educación ampliando significativamen-
te su capacidad de atención a la demanda
educativa de nuestra sociedad.

— Esta política apunta, fundamentalmen-
te, al logro de una nueva institucionali-
dad para el sistema educativo, a partir
de la puesta en ejecución de un mode-
lo de gestión que incorpore estrategias
y tecnologías innovadoras que permitan
al Ministerio de Educación altos niveles
de eficiencia y eficacia en la atención de
las demandas educativas.
En esta política se pondrá particular
atención al desarrollo, en todo su al-
cance y contenido, de las normas ge-
nerales consignadas en la Ley 47 Orgá-
nica de Educación con las modificacio-
nes introducidas por la Ley 34 de 6 de
julio de 1995. En tal sentido, la regla-
mentación plena de esta histórica ley
constituye la base para el cambio edu-
cativo que nos proponemos por cuanto
su aprobación es un ejemplo sin prece-
dentes de la concertación real de la so-
ciedad panameña, ya que todos los sec-
tores sociales participarán en su elabo-
ración y le darán su aprobación como
cuerpo de normas generales para el sis-
tema educativo panameño.

— De manera similar, se vislumbra la ela-
boración y presentación, ante la Asam-
blea Legislativa, de una propuesta de
Ley de Carrera Docente, con lo cual se
reglamentará de manera definitiva el
ejercicio de la profesión docente en el
país. Esta Ley será el resultado de una
consulta nacional real y amplia.

— Se propone el establecimiento de un sis-
tema nacional de planificación educati-
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va que teniendo como base el centro es-
colar, articule, de forma coherente y úni-
ca, a los niveles regional y nacional. El
sistema se instrumentará mediante la
aplicación de un enfoque de planifica-
ción estratégica que propicie la partici-
pación de todos los sectores; de mane-
ra que el centro educativo, que es don-
de se ejecuta realmente el proceso, sea
el constructor de su propio destino en
términos de lograr la educación de cali-
dad que requieren hoy los niños, jóvenes
y adultos panameños. Para su efectivi-
dad se contará con la irrenunciable res-
ponsabilidad del Estado como garante de
la educación para todos los panameños.
Los niveles regional y nacional se ocu-
parán de crear las condiciones para que
cada centro ofrezca una educación de
calidad a todos los estudiantes.

— Esta política contempla reducir el cen-
tralismo en el Ministerio de Educación
incorporando a todos los sectores de la
comunidad educativa en la planifica-
ción, administración y ejecución de la
educación. Para que esto se realice, se
propone poner en marcha un real pro-
ceso de regionalización y descentraliza-
ción educativa que tenga como objetivo
primordial el centro escolar.

— Con miras a garantizar el cumplimiento
de los grandes objetivos del plan para el
cambio educativo, se gestionarán y pon-
drán al servicio de los centros educati-
vos la mayor cantidad de recursos, es
decir que la inversión se focalizará en los
centros y sus usuarios.

— Se pondrá en marcha una profunda re-
organización administrativa del Ministe-
rio de Educación que le permita respon-
der a las demandas crecientes de servi-
cios educativos con eficiencia y eficacia.

— Esta política está orientada a hacer de cada
centro escolar un espacio en condiciones
óptimas para la acción educativa y en don-
de los docentes se sientan estimulados al
trabajo. Para esta acción se ha iniciado un
intenso programa de construcción y repa-
ración de escuelas en todo el país.

— Se contempla establecer un sistema na-
cional de información gerencial que,
sustentado en una red nacional com-
putacional, permita a las direcciones re-
gionales, a los centros escolares y al ni-
vel central del Ministerio de Educación
obtener información actualizada y con-
fiable para la toma de decisiones que
posibiliten la renovación permanente del
sistema educativo.
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